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LA $CNAComunidad de Madrid

coNvcNro oe coLlgoRAcróN ENTRE tA coMUNtDAo DE MADRTD A TRAVÉS DE tA

coNsuERfA o¡ poútc¡s sooALEs y FAMIUA y LA MANcoMUNtoAD tNTERMUNtctPAt

"tA ENONA" PARA ET OESARROLTO OET PROGRAMA DE APOYO A TA FAMIUA Y I.A INFANOA
pARA LA LUCHA cotrne te exclugóN sooAL y LA poSREzA INFANTIt, pARA EL Año 2017

Madrid, 20[]lC 2017

REU NIDOS

Y de otra, la llma. sra. o!. CESnNA x¡n¡¡Atofz NÚÑE¿ pres¡denta de la Mancomunldad

lntermunicipal "La Encina", elegida por la Junta de la Mancomunidad de 20 de jul¡o de 2015,

en nombre y representación de la c¡tada Mancomunidad, en v¡rtud de su carSo y de las

facultades que le confiere el Art. 6 de los Estatutos de la Mancomunidad.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representación de las ¡nstituciones señaladas, reconociéndose

capacidad jurídica suf¡ciente para suscribir el presente Convenio y

MANIFIEÍAN

1. El s¡stema público de servicios soc¡ales de la Comunidad de Madrid está const¡tuido por el

conjunto de actuaciones destinadas a la atención social de la población y Sestionadas por

las Admin¡straciones autonóm¡ca y local. Así lo establece la Ley 11/2013 de 27 de marzo,

de serv¡c¡os soc¡ales de la comun¡dad de Madrid, fi.iando en el anículo 31 las funciones

que corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón social Primar¡a por parte de los propios

Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en Mancomunidades. El artículo 46 de la citada Ley,

para el ejercicio de d¡chas func¡ones, 5e rem¡te a lo establec¡do en los anículos 25 y 26 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré8¡men Local'
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2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la LeY 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gobiemo y Adm¡nistración de la Comun¡dad de Madrid, y las demás disposiciones en viSor'

corresponde al titulsr de la Conse.¡ería de Políticas Sociales y Fam¡lia de le comun¡dad de

Madrid, el desarrollo Seneral, la coord¡nación, la direcc¡ón y e¡ecución de las políticas del

Gobiemo, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclus¡ón soc¡al, serv¡cios sociales,

fam¡lia y protecc¡ón del menor.

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS lzqulERDO TORRES, Consejero de Polít¡cas Soc¡ales y

Fam¡l¡a de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de iunio,
actuando en v¡rtud de las competenc¡as que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuac¡ón de la normat¡va de la Comun¡dad de Madrid a la ley estatal4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de dic¡embre, de Gobierno y

Adm¡nistrac¡ón de la Comunidad de Madrid.



Comunidad de Madrid

3. La necesidad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atenc¡on integral a los menores y sus familias para que la situación económ¡ca o de

exclusión social en la que viven no les ¡mp¡da disfrutar plenamente de sus derechos y

loSren alcan2ar el máx¡mo de sus capacidades

4. Se cons¡deran prior¡tarias las actuac¡ones de prevmc¡ón, inserc¡ón y promoc¡ón soc¡al

dir¡gidas a ¡mpedir, en la med¡da de lo posible, las situaciones de exclusión social, en sus

diversas man¡festaciones, así como a fac¡l¡tar los procesos de ¡nclusión'

5. La Estrategia de lnclusión soc¡al de la comun¡dad de Madr¡d 2016-2021 representa la

voluntad de anicular la actuac¡ón de instituciones y ent¡dades con el fin de actuar de

manera con,iunta y eficiente frente a los problemas de pobreza y exclusión social. En este

sentido,prestaunaatenc¡ónespecialalacolaboraciónenlremunicipiosycomun¡dadde
Madrid, que ¡ntegran el sistema público de servicios sociales en la re8ión'

6. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanc¡ac¡ón de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los cr¡ter¡os aprobados por el consejo Terfitorial de serv¡c¡os sociales y del sistema para

laAutonomíayAtenciónalaDependenc¡ade26deabr¡lde2OlT,enaplicaciÓndelos
pr€v¡sto en el artículo 86.2 de la Ley 47/2@3, de 26 de nov¡embre' General

Presupuestaria. y la Orden SSll5gT /2017 de 23 de jun¡o por la que se publ¡ca el Acuerdo

del Consejo de Ministros de 23 de iun¡o de 2017, en el BOE de 24 de iunio de 2017 En

consecuenc¡asutramitaciÓnsehaderealizarcomoconveniodecolaboracióndeacuerdo
con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2@6, de 21 de jul¡o, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre' General de

Subvenc¡ones.

En €ste sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas

para la planificación del s¡stema públ¡co, que supo{ltan una me.iora de la calidad en la

atención d€ los c¡udadanos.

E **.***'*... -ÉtA INCNA

En virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las siguientes:

cúusuLAs

PRTMERA: OBJETO

El ob.leto del presente Cmven¡o es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

pr"ri" 
"n 

marcha de Proyectos Socáles de Apoyo a la Famil¡a e lnfanc¡a' a través de

progr"a", para la lucha contra la pobreza infant¡l en el marco de las actuac¡ones contra la

exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERfSTCAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS

Las actuac¡ones de intervención soc¡al v¡nculadas al presenie convenio podrán contemplar

prestaciones técnicas, económ¡cas y en e§pec¡e para la lucha contra la exclus¡ón soc¡al Y la
'poUreza 

¡ntant¡1. La t¡pología de los proYectos cuyo ob¡et¡vo es la atención de las necesidades

soc¡ales de las familias con niños y niñas a su cargo, será:
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Comunidad de Madrid

En la Memor¡a del Proyecto que figura como anexo de este conven¡o, aprobada por la

Comunidad de Madr¡d conforme a lo aceptado por el Minister¡o de San¡dad, Servicios Sociales

e lgualdad, se detalla elt¡po de proyécto y se concretan las actuaciones que ha de llevar a cabo

para su cumplim¡ento la Entidad Localfirmante de este Convenio-

TERCERA: OBTIGAOONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Fam¡lia y la lnfancia en la lucha

contra la exclusión soc¡al y la pobreza infant¡l para el año 2017 f¡nanciados med¡ante este

Convenio, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Ent¡dad Local, con el

conten¡do y alcance que en el presente Convenio 5e establecen y con el apoyo técn¡co y

superv¡sión de la Conseiería de Politicas Soc¡ales y Famil¡a.

La Comunidad dé Madr¡d y la Entidad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

Cláusulas de este CoÍrvenio Y en el Proyecto que figura como Anexo al mismo'

con independenc¡a de lo establec¡do en los párrafos anleriores, con carácter especifico se

asumen las s¡Bu¡entes obligacion€s por cada una de las partes:

a) Por la Comunidad de Madrid:

a. El apoyo técnico y la coordinación que sean necesarias para la ejecuc¡ón del

Proyecto.

b. La defin¡c¡ón delProyecto Y su evaluacion.

c.LasrelacionesconelM¡n¡ster¡odesanidad,Servic¡ossoc¡aleselSualdad'en
relac¡ón con la definic¡ón y la evaluación del Proyecto'

d. El paSo de las cant¡dades establecidas en este Conven¡o'

e. El seSu¡m¡ento, control y liquidac¡ón de las cantidades abonadas a la Entidad

Local.

b) Por la Entidad Local:

a. lnformac¡ón y or¡entac¡on a los c¡udadanos en relación con las ayudas

económicas y prestac¡ón de servicios que se deriven del Proyecto

b. Tram¡lac¡ón, resoluc¡ón Y paEo cuando se trate de ayudas económrcas'

c. Prestac¡ón de servicios y or8an¡zac¡ón de las act¡v¡dades correspondientes'

cuando esta sea la modalidad prev¡sta en el Proyecto

tr Éu eñcna
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1.. Proyectos a d¡r¡gidos a pal¡ar y me¡orar la s¡tuación de vulnerabil¡dad soc¡al de las

fam¡l¡as.

2. Proyectos de apoyo a la conc¡l¡ac¡ón familiar y laboral para familias en procesos de

inserción soc¡o-laboral con hiios a car8o.

3. Servic¡os de intervención y apoyo fam¡liar.
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d, Deberá aportar el personal necesario, ya sea propio de la Ent¡dad Local o se

trate de profes¡onales contratados expresamente para eiecutar el Proyecto

e. Oeberá aportar la ortanizac¡ón, los medios tém¡cos y las ¡nfraestructuras de

que d¡spon8¿ y sean necesarias para eiecutar el Proyecto.

f. La justif¡cac¡ón y documentac¡Ón de los Sastos ¡mputables al Conven¡o dentro

de los plazos señalados que deberá presentar a la Comunidad de Madr¡d en el

pla¡o establec¡do Por ésta

La presentacio.t de los datos de la actividad real¡zada con carSo al Convenio,

que permita llevar a cabo la evaluación del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comun¡dad de Madrid en el plazo

establec¡do por ésta.

CUARTA: FINANOAOóN Y FORMA DE PAGO
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La Comun¡dad de Madfid financiará el coste fntegro del proyecto. que será de 23133 euros El

gasto se ¡mputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Conseiería de

Polít¡cas Soc¡ales y Fam¡lia.

Elpagode|importedelpresentecdlven¡oseefectuaráenunún¡colibramientoalafirmadel
presente convenio.

QUINTA: GASÍOS IMPUTAAI¡s AL CO VENIO

serán gastos ¡mputables a este convenio, dependiendo de la t¡polotía del proyecto:

- Las prestac¡ones econÓmicas y/o en especie que se proporcionen directamente a las

fam¡l¡as, asícomo los servic¡os que se les presten'

- serv¡cios proporcionados (d¡a8nóstico de la necesidad, derivac¡ón y prestación de

serv¡c¡os). Estos gastos, podrán consistir en gastos de personal y Sastos corrientes de

Sestión.

Estos Sastos deb€rán respetar lo establecido en el anexo al presente conven¡o'

SEXTA; JUSTIECAOÓN DE GASÍOS

La justificación de gastos, que se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los sigu¡entes documentos:

a) Cenificac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secreta rio lnterventor de la Entidad Local' en la
-' 

qr" aon*"n las cantidades efectivamente Sastadas y pagadas' en relac¡ón con la cuantia

que s€ financia en el presente Conven¡o En esta cert¡ficación constará así m¡smo que la

totalidad de los gastos y pagos hclu¡dos en la iustificación de las actuac¡ones o servic¡os de

este Convenio no han sido ¡ncluidos en otros conven¡os ni han sido obieto de otr¿s

subvenciones, ayudas, intresos o recursos de cualesquiera otras entidades' ni presentados

ante olras entidades públicas o pr¡vadas como iust¡f¡cantes de ayudas concedidas por las

m¡smas.
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b) Cenificado, emitido por el órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el

gasto des8losado por cada uno de los conceptos financ¡ados, así como la información

relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que estab¡e2ca la

Comunidad de Madrid.

En cualqu¡€r caso, la Entidad Loca¡ se obl¡ta a facilitar cuanta información le sea requerida por

la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, por la lntervención General de la

Comunidad de Madr¡d, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comun¡dad de Madrid u

otros organ¡smos comp€tentes y, en part¡cu¡ar, en lo que se refiere a lo dispuesto en el

apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de maYo, de

subvenc¡ones de la comun¡dad de Madrid.

La Comunidad de Madrid ex¡8¡rá el reintegro de las cantidades indeb¡damente justificadas,

sÉPT MA: COOROINAOÓN Y APOYO TÉCNICO

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los proSramas, proyectos,

actuaciones y servicios desarrollados en los centros de servic¡os sociales municipales.

2. La coord¡nac¡on, en su caso, de los Serv¡c¡os Sociales de Atenc¡ón Primaria con los

Serv¡c¡os Soc¡ales Espec¡al¡2ados del área correspfi diente'

La Entidad Local a la final¡zación del plazo de eiecuc¡ón del convenio, elaborará una Memoria

de Evaluac¡ón, de acuerdo al modelo que estable¿ca la comun¡dad de Madr¡d, que deberá

rem¡tir antes del 31 de enero de 2018.

OCÍAVA: COTV{9óN OE SEGUIMIENTO

La Comis¡ón de seguimienlo será la misma que fiSura en la Cláusula "CoMlgON DE

SEGUIMIENTO'del v¡gente Conven¡o de Colaboración suscr¡to por la Comunidad de Madrid y

estaEnt¡dadLocal,paraelDesarrollodelaAtenc¡ónsocialPrimariaporlosserviciossoc¡ales
de las Ent¡dades Locales

NOVENA: DURAOóN OEL COÍ{VENIO

La v¡gencia del presente conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de d¡ciembre de

U OlZl El periodo a ¡mputar a efectos de justif¡cáción del tasto, será el comprendido entre el 1

de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017'

Este convenio no podrá ser obieto de prórroga alguna, n¡ extender su vigencia más allá de la

fecha de 31 de dic¡embre de 2017.

DÉoMA: ErnNoóN oEL coNvEfso

El presente Conven¡o se extinguirá 9or cualqu¡era de las siSu¡entes causas;

a) Expirac¡ón del plazo de viSencia'

b) Sustitución por un nuevo conven¡o'
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para la coosecución de los f¡nes objeto del presente convenio, la consejería de Políticas

Sociales y Familia prestará el apoyo técri¡co necesario que permita:
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ouoDÉctu¡: RÉet ¡vltt'¡ ¡uníolco

El presente cmven¡o t¡ene naturaleza adm¡nistrat¡va, quedando excluido de la aplicación del

R"it O".r",o Leg¡slat¡vo 3I2OLL, de 14 de nov¡embre' por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contraros del Sector Públ¡co, en virtud de lo dispuesto en su articulo 41'

somet¡éndose a los pr¡nc¡pios de la Ley 38/2003' de 17 de noviembre' General de

subvenciones,asicomoalasnormasgeneralesdederechoadministrat¡vo'losprincipiosde
buena adminislración y el ordenam¡ento iurídico en Seneral'

c) ¡ncumplimiento de las est¡pulac¡ones contenidas en este Conven¡o

d) Cuando concurra cualqu¡era de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1de octubre, de Régimen Jurídico del sector Públ¡co

A efectos de lo prev¡sto en el artículo 49-e) de la c¡tada LeY 40/2015, en el §upuesto de que

concurra alguna de las causas de la resoluc¡Ón del convenio por el incumpl¡miento de lo

establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedim¡ento reSulado en el

articulo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se f¡ja el plazo del requerimiento en 20 días

háb¡les y se señala que la resolución del conven¡o no conlleva indemnizac¡ón alSuña,

procediendo exclus¡vamente el rekltegro de la aportación de la Comunidad de Madrid que no

hubiera sido Bastada y paSada a la fecha de la ext¡nc¡Ón del convenio'

UNDÉOMA: PROfECOÓN DEt MENOR

La ent¡dad local deberá so¡¡citar al personal, inclu¡do el voluntar¡o, que, en ejecuc¡ón del

presente conven¡o, vaya a ejercef activ¡dades que impl¡quen contacto habitual con menores' la

aportación de una cert¡f¡cac¡ófl negativa del ReSistfo central de Del¡ncuentes sexuales, en

aplicac¡ón de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Or8án¡ca Llf996, de 15 de enero' de

protección Jurídica del Menor, de mod¡f¡cación parcial del códi8o c¡vil y de la Ley de

Enju¡ciam¡ento C¡v¡l, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado'

El peBonal citado en el párrafo primero estará obl¡tado a comun¡car ¡nmed¡atamente a la

eni¡dad local que ha sido condenado por sentenc¡a f¡rme por algún delito contra la libenad e

indemn¡dad sexual, cuando esta senlenc¡a se d¡cte con posterior¡dad a la aportación de la

cert¡f¡cac¡ón netativa del Reg¡stro cenrral de Del¡ncuentes sexuales. En estos casos la entidad

local se compromete a comunicar d¡cha circunstanc¡a a la Conseiería competente en materia

de Servicios Sociales.

Unavezqueseaportelacitadacertif¡caciónnegat¡va,sucontenidosepresumiráv¡Sentehasta
que la eniidad local tenga conocimiento de que cualqu¡er m¡embro que' en ejecuciÓn de este

ánvenio realice aa¡v¡dades que impliquen contacto habitualcon menores' ha sido condenado

porsentenc¡afirmeporalSúndel¡rocoñtralal¡bertadeindemnidadsexualosurjanindicios
iid"dignot de que ha recaído sentencia condenatoria f¡rme por tales delitos En ambos casos'

ta ent]dad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo cert¡ficado del

Reg¡stro Central de Delincuentes S€xuales con elfin de actual¡zar el hasta ahor¿ vigente'

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad' sea

condenado por sentencia firme por un delito contra la l¡bertad e ¡ndemn¡dad sexual o surjan

¡nd¡cios fided¡8nos de que ex¡ste dicha sentenc¡a f¡rme'
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Comunidad de Madrid

EL coNsEtERo DE PoLfnc s sooALEs
Y FAMIUA

l,mado drarlalmcnre por PABLo GÓMtz-l AvlRA CÓMEZ-TAvlRA
Orsú,zación: COMUN¡DAD DE MADRID
Fccha: 2017.12.20 l4:01:i8 CET
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OECIMOTERCERA: RESOLUOÓN OE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza admin¡strativa del conven¡o, las partes acuerdan someter las discrepancias

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de se8uim¡ento del presente

conven¡o, a los tr¡bunales de la iurisdicción conten c¡oso-adm ¡n ¡strat¡va de Madr¡d'

y para que así conste, en pfueba de conform¡dad de las partes, se firma el presente conven¡o

de co¡aborac¡on, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha ind¡cados en el

encab€zamiento.

TA PRESIDENTA OE LA MANCOMUNIDAD

II{TERMUNIOPAI,,TA ENONA"

CRISNNA HERNÁNOEZ NÚÑEZ

Fdo. cRtgn¡a xEi¡arlotz ¡¡u¡E¿
LA PRESIDENTA

MANCOMUNIDAO INTERMU NICIPAL TA ENCI
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(P.D.F. Orden 2L32/2O77, de 13 de diciembre,
del Consejero de Políticas Soc¡ales y Familia)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIóN SOCIAL

Pa blo Gómez-Tavira Gómez Tavira
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LA SICNA

ANEXO

cnÉorro 26.16.231F.453.06 Apoyo A LA FAMTLTA E TNFANcIA

FrcHA DE pnesettlcró¡t DE pRoyEcros pARA pALTAR y MEJoRAR le s¡ruac¡ór
DE VULÍ{ERABILIDAD SOCIAL DE LAS FAMILIAS

TIPO 1

I. DA¡OS OE IDEI{TIFICACIÓN DEL PROYECTO

coMúñiDÁo AúióNoMA DE MADRTD ANO
20L7

oerou¡rlc¡órr ESTAMos A TIEN4po 2017

MUNICIPIO Y PROVINCIA

MANCOMUI{IDAD INTERMUl{ICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES LA ENCINA
PROVINCIA DE MADRID.

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

LocAarzAaróN

Urbano ¡ Rural

Comunidad
Autónoma

P Dip utació n

Otros entes
)cales

Espec¡ficari

l'lancomun¡dad G Especif¡car:

Consorcio

DOMIC¡L¡O

c/MoLrNo 2 VILLANUEVA oe tl clñaol zg69t

MUNICIPIO Y PROVINCIA cóo¡co posrll

VILLANUEVA DE LA

c¡ñnon

2469L

relÉrono

914117650

FAX

9181254
l1

c. elecrnóx¡co
chernandez@mancoencina-ssociales.com
mhuetos@mancoenc¡na-ssoc¡ales.com
ah¡gueras@mancoenc¡na-ssoc¡ales.com

-
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Ref: 48/03 05 20.9,/l 7

Comunidad de Madrid

tr M¡xto x

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORA: Cons¡gnar P, G o ambas, en su caso

Ayuntam¡ento

Otras

Villanueva de la Cañada, Brunete, Villanueva del Pard¡llo,

Qu¡jorna. provincia de lvladrid
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RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

T4ARIA LUISA HUETOS MOLINA

DIRECTORA DE LA MANCOIT4UNIDAD "LA ENCINA"

connlo Er-lcinó¡¡co
mhuetos@mancoencina-ssoc¡ales.com

TELÉFoNo

918117650

SEDE DEL PROYECTO

OOM¡CILIO

c/MoLrNo 2 vILLAt{uEva oe le clñlo¡ 2869r

MUNICIPIO, BARRIO VILLANUEVA DE LA CANADA, BRUNETE ,
,ILLANUEVA DEL PARDILLO, QUIJORNA

cóDrco PosraL

24691

TEL.918117650 FAx 918125441 c. electnón¡co

chernandez@mancoencina-ssociales.com
mhuetos@ma ncoenc¡n a- ssocia les. com
ahigueras@mancoencina-ssoc¡ales.com

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

MANCOMUNIDAD LA ENCIf{A
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¡¡. orstn¡pc¡ó¡{ DEL PRoYEcro

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

La neces¡dad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una

tención integral a los menores y sus familias para que la situación económica o de exclusión
ocial en la que viven no les imp¡da disfrutar plenamente de sus derechos y logren alcanzar el

náx¡mo de sus capacidades.

El sistema públ¡co de servicios sociales de la Comun¡dad de Madrid está constituido por el

onjunto de actuac¡ones dest¡nadas a la atención soc¡al de la población y gest¡onadas por las
\dmin¡strac¡ones autonómica y local. Las actuaciones de intervenc¡ón soc¡al v¡nculadas al

rresente convenio contemplarán prestac¡ones técnicas, económicas y en espec¡e de urgencia
ocial para la lucha contra la pobreza ¡nfant¡1, con el ñn de atender las necesidades de privación

nater¡al severa de las famil¡as o un¡dades de conv¡vencia con menores de 18 años a su cargo.

Cuando una fam¡l¡a t¡ene una calidad de vida precaria, soporta carencias personales,

rconómicas, educativas o laborales, va a sufrir un cÚmulo de frustraciones que suponen un

er¡o obstáculo para consegu¡r un equ¡librio personal y relacional.

INTEGRACi-il EN orRos PLANES o PRoGRAMAS

PROYECTO

IN DEPEN DIENTE

INTEGRADO EN OTRO/S X

EMERGENCIA SOCIAL(EVITANDO CREAR DUPLICIDADES

oe rrutenvr¡lctó¡'l y oprrMrzANDo Los REcuRSos
EXISTENTES EN LA ZONA)

cot-l¡omc¡óx coN rNsrrrucr óñEETúg L¡ces Y/o PRTVADAS

SE TRADUCE EN COORDINACION DE RECURSOS Y EVITAR DUPLICIDADES. BANCO DE

;oLIDARIDAD, cRUz Ro.lA ESPAñoLA, cARITAS MADRID Y orRAS oRGANIzAc¡oNES QUE
ESTIONES FONDOS SOCIALES.

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF Citar:

SERVICIOS DE EM PLEO

OTRAS Citar

CoiISCJ€ñA
¡¡a Founcas !¡oc¡arts Y F^llrLra

COMLINJOAO DE MADFIDComunidad de Madrid
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lI¡, USUARIOS/AS Y FAMILIAS. Cons¡gnar E si son est¡mados

INTERVATOS DE EDAD

HOMBRES+ MUJERES'I TOTAT N9 DE

FAMIUAS

O A 12 AÑoS 60 109 68

20 16 36

suBrorAl Ntños/As

rsessvwAs 41, 7L LL2

SUBTOTAL P, ADULrAS

TOTAI' E 110 L47 257 68

GRUPOS VULNERABLES
poat.ecrór{

DE USUARIOS. USUARIAS* TOTAT N9 DE

FAMILIAS

posLAcrór'¡ crreN¡t 6 7 13 3

poeLAcló¡¡ TNMTGRANTE 35 45 80 19

FAMILIAS MONOPARENTALES 20 37 57 23

FAMILIAS NUMEROSAS 43 48 91 17

oTRAs. Especificar(Famil¡as

vulnerabilidad social que

están en los otros perfiles )

en

no

6 10 6

TOTAL' 110 L47 257 68
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13 A 17 Años
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¡V. PROYECTO Y PRESTAC¡ONES para pal¡ar y mejorar la s¡tuac¡ón de
,ulnérabllidad social de las fam¡lias, cubr¡endo necesidad€s bás¡cas de
rlimentac¡ón, hig¡ene, ropa, etc. y facil¡tando el acceso a otros servicios como los
le salud, educac¡ón (material escolar, ayudas para coñedor), v¡vienda (alqu¡ler y
nejora de ias condiciones de hab¡tab¡lidad de la vivienda, sum¡nistros, etc.) y de
rmpleo asl como el acompañam¡énto y trabajo soc¡al con las fam¡lias.

PLAN /
PROGRAN4A

SOCIAL

NECESIDADES
DETECTADAS

OBJETIVOS
ESPECÍFICOS

TIPO DE

PRESTACIONES

(económ¡cas,
técnicas)

ESTAMOS
A TIEN4 PO

(LUCHA
CONTRA LA

POBREZA
INFANTIL)

Las neces¡dades de las
familias son para pago de :

Escuelas ¡nfantiles
públicas o privadas), casas de

n¡ños,

Comedor escolar y

Mater¡al escolar.

Actividades preventivas
para menores en r¡esgo de

exclusión : actividades
extraescolares y deportivas,
ludotecas, colon¡as urbanas,

campamentos,

Horarios ampliados,
desayunos del cole.

Pago de alimentos básicos
de primera necesidad y

alimentación infant¡1,

Medicamentos
reviamente prescritos por los

pediatras y médicos de
atención primaria.

alquileres de viv¡enda,
alojamientos alternativos,

Cubr¡r neces¡dades
básicas de los menores

y de sus famil¡as.

Garantizar la

:orrecta al¡mentación de
la población infanto-

juvenil.

Paliar s¡tuaciones
de exclus¡ón social y

residenc¡al por las
dificultades económ¡cas

y laborales que se
presentan en sus

unidades de
conv¡vencia.

Colaborar con otras
¡nst¡tuciones

encargadas de los
cuidados de la

¡nfancia tales como
Salud,

Educación,...para una
atención integral a los

menores y a sus

Alimentación.

¡"laterial escolar,
ayudas de comedor.

Ropa personal.

Productos de
aseo.

Medicamentos,
prótes¡s.

Suministros del
hogar (agua,
electricidad,
calefacción).

Alqu¡leres, r¡esgo
de desahucios.

Informac¡ón,
conocimiento de

derechos y recursos

Trabajo social
con las fam¡lias o

unidades de
convivencia,

E 4[f¡{!",
tA EfI€tr'IA

coxsE¡EHr,A
o€ Por.¡¡rca§ socralEs Y FAt¡tua
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COMUNIDAD DE MAORIDComunidad de Madrid

Favorecer a los
padres o tutores de los
menores ¡nstrumentos

para mejorar su
s¡tuación y poder

realizar una búsqueda
activa de empleo.

lvlantenimiento de
vivienda, mobiliario para los

menores y sus familias que

supongan equ¡pamientos
básicos.

Electrodomésticos básicos
de línea blanca que se

cons¡deren necesar¡os Para
la unidad fam¡l¡ar de los

Transporte.
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menores (lavadoras,
caléntadores,
rad¡adores,..).

pago de suministros para
aquellas familias en situación
de pobreza energética, agua,

gasoil, luz y gas )

Gafas prev¡amente
prescritas u otro material

protésico.

Traslado a otros
d¡spositivos de atención

social, Cuando no lo
cubran desde emergenc¡as
soc¡ales de la comunidad

de Madrid.

Gastos excepcionales
valorados por los

trabajadores sociales,
como ind¡spensables para
prevenir la marginación y
favorecer la normalización

de los menores y sus
familias.

Atención Técnica
espec¡alizada a menores en

riesgo

fa m ¡lias.

Dotar de suministros
bás¡cos de la

vivienda con objeto
de ev¡tar la pobreza

energética de
muchas fam¡l¡as con

menores a cargo.

Gomunidad de Madrid
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LA UTNAComunidad de Madrid .OMIJN'OAD OE MADRID

V. PRESUPUESTO DEL PROYEC'|O Gn euros)
FtNANctActóN cRÉDtro 26.16.23lF.4s3.06 Apoyo A tA FAMILtA E tNFANctA

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAO

Subvención asignada al proyecto
23.133 €

OTRAS FUENTES. Especificar procedencia

NO HAY OTRAS FUENTES DE FINANCIACION

TOTAT 23.133 €

GASfOS

pREsrAcroNEs Ecorrróturcas v7o tt tsnrcte 23.133 €

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

TOTAL Ú

23.133 €

* El total de la financ¡ación debe coinc¡dir con el total de gastos
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PERSONAL

El personal que 5e encarga de la gest¡ón de las prestaciones económicas, es el propio

de las Entidades Locales y que presta sus servicios en Ios mencionados Centros

N4unicipales de Servicios Sociales

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). E5pecificar:
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cor,¡SG.ERA
o€ Potmc § §oclAl€s Y Frrflua

COMIJ IDAD DE I'lAORJD

COSTE SALARIAL EN

EUROS (*)
MU]ER

DEDICACION

NO HORAS

SEMANALES
DEPEN DENc¡A AD§flt'r ¡srn¡uvr

MANCOMUNIDADF!} ENCINA"

Tb

HOMBREPUESTO DE TRABA]O

Funcionario de Carrera á 9 NO APLICABLEx 10Directora del Centro

x 10 Func¡onar¡a Interina NO APLICABLETrabajadora Social

Funcionar¡a de Carrera 3x 10Trabajadora Social

10 Func¡onar¡a Interina E9
3!1

NO APLICABLEXTrabajador Social

x 10 Func¡onar¡a de Carrera i E NO APLICABLETrabajador Social

NO APLICABLEX 10 Func¡onaria de CarreraTrabajador Soc¡al

Funcionaria Interina NO APLICABLEx 10Trabajador Social

10 Funcionar¡a de Carrera NO APLICABLEXTrabajador Soc¡al

NO APLICABLEx Personal LaboralTrabajador Social

X 10 Funcionar¡a de Carrera NO APLICABLE

NO APLICABLEX 5 Func¡onar¡a de CarreraAdministrat¡vo

Func¡onaria Inter¡na NO APLICABLEX 5Auxil¡ar Administrat¡vo

5 Funcionaria de Carrera NO APLICABLExAux¡liar Adm¡n¡strativo

Comunidad de Madrid

V.. PERSONAL Y VOLUNTARIADO, ADSCRITOS AL PROYECTO,

NO APLICABLE

10

Educador Social
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COITSE.JERA
rx ForJTrcAs socrar-E!¡ Y r^ru.ra

Comunidad de Madrid

Se trata del personal del Centro de Serv¡cios Sociales, que no supone in¡cialmente coste en este Convenig

Funcionaria de CarreraX 5 NO APLICABLEAux¡liar Administrativo

5 Funcionario Inter¡no NO APLICABLEXTrabajador Social

125
9r
E'ó

.ETOTAL ( **):

g:
eE

,a 9P

VOLUNTARIADOI

FUNCIONES

:.e!
:ÉE

;E

TOTAL

NO HAY PERSONAL VOLUNTARIO ADSCRITO AL PROYECTO
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Gomunidad de iiadrid
COMÜNIDAO DE MAORID

-
-

aó

9a
EÚ

;9
=!
ie

Er- DrREcroR GENERAL DE sERVrcros socrAlEs E tNTEGRActóN soclAt

Fdo.: Pablo Gómez-Tavira

AsocIAcroNEs, oNG L l Especificar:

REUNIONES Y ASAMBLEAS I I

Citar:
CREACIÓN DE COMISIONES, PLATAFORMAS

plnrrc¡plc¡ó¡r E coNsEJos u orRos oRGANrsMos l--..l c¡tar

OTROS. Especificar

Las actuaciones de intervención social dir¡g¡das a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las

familias, en las que se ha detectado una situación de privac¡ón material severa o de riesgo de pobreza y con

menores a su cargo, están incluidas en un proyecto desarrollado por la Ent¡dad Local.

LA COMUNIDAD DE MADRID valora pos¡t¡vamente este PROYECTO DE APOYO A LA FAMILIA E

NclA, v considera oue las ac¡,g15jg¡1:,'.gffi",tjfJ,%831,.?,bj9["i"¡"J1,1{ii#das para resolver

ciones de vulnerabilidad sociaRHqSgg[flf$gl4H.Esft^Bque se ha detectado una situación de

ción material severa o de riesgUdb§cm$ef 6üreñCe8:q8rárátlEÁ{#flay menores a su cargo.

El proyecto se aiusta a los criterios acordados por el Consejo Terr¡tor¡al de Servicios Soc¡ales,

recogidos en la Orden SSI/597/2017, de 23 de jun¡o, publicada en el B.O.E. de 24 de iun¡o de 2017.

FA

a

VTT¡. OESERVACIONES/IN FORMACIÓN ADTCIONAL

vII. PARTICIPACIÓ DE LA PoBLACIó Y/o usuARlos/As EN EL PRoYEcTo

Ix. VALORACION DEL PROYECTO POR PARTE DE LA COII{UNIDAD
,u¡énoul/c¡uoao


